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ACTA DE LA NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las trece horas del día veintiséis de abril del año
dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Secretaría de Servicios Administrativos de
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, con domicilio en Avenida Universidad s/n, Zona de la
Cultura, Colonia. Magisterial, los Ciudadanos Lic. Alejandrino Bastar Cordero, Encargado del
Despacho de la Secretaría de Servicios6dministra,tivo~, Dr.Migu~1 Armando Vélez Téllez, Secretario

• .~. ~"M. ••

de Finanzas, Dr. Rodolfo Campos 'Montejo,7 AlJógado;.(3eneral y ~[jG -. Audomaro Santos Martínez
Ramón, Director de la Unidad de Transparencia de la Universidád'Juárez Autónoma de Tabasco;
integrantes del Comité de Transparencia de esta Universidad Juárez Autónoma de Tabasco en su
calidad de Sujeto Obligado y, para los efectos de llevar a efecto tal y corno lo preven los artículos 47
y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúblicadeJEstado de Tabasco y, para los
efectos de llevar a cabo lapr~~Emte Novena Sesión E>s.!raor~~na~¡~'~a~o~,e 19S"siguientes puntos del:

f.... '" '"
'4.]F0 ~

ORDEN DEL: Oí:b,,'

1. Lista de Asistencia y declaración de quórum legal.

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.
.. ¡

r" ,,; " ~ \,~ Jf'i~ ¡, j f
3. Análisis, Discusión y Apjobáción en su caso, de la,:ampliación 'del plazo legal para dar respuesta

, '. . ." •...•'V' '% ••. ~ , •

a la Solicitud de Acces? al~ InfO!~a:i~~ff>lío.~!~taforma iDJaCiopal~~. ;rranspare~cia (P~:)
270511900006724, suscrita por.la Umdad de G,est~onpj>erat!ya \d~"Pens)ones, mediante OfiCIO
UGOP/188/2024. ¡ '0

"
4. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliaéiÓn .d·~1plazoíleqal para dar resp esta
a la Solicitud de Acceso a la-Información Eolio' ~lataf6rf11a;.N~¿¡onalde Transparencia (P

1" '''''.~.'¡,f ";. ·'V i:" .'\e,--:
270511900006824, suscrita ppt la Unidad de Gestión'O~EmitivéC,deU~ensiones, mediante Ofici
UGOP/189/2024. ."'

~1+',c
',,-'o

5. Análisis, Discusión y Aprobación-en su caso, de la ampliación del, plazo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional (de Transparencia (PNT
270511900006924, suscrita por la Unidad de GéstiónOperativa de Pensiones, mediante Ofici
UGOP/190/2024.

6. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal para dar respue a
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de Transparencia (P T)
270511900007024, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, mediante Ofi .
UGOP/191/2024.

7. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal para da respue~
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de Transpare cia (P T)
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270511900007124, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, mediante Oficio
UGOP/192/2024.

8. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
270511900007224, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, mediante Oficio
UGOP/193/2024.

9. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la all)pliación del plazo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma N,acional de Transparencia (PNT)
270511900007324, suscrita.por la Unidad de .Gestión Óperativa de pensiones, mediante Oficio
UGOP/194/2024.

10. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
270511900007424, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, mediante Oficio
UGOP/195/2024. ,~ , .'~ ~ ..

I

11. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la-ampllaclén del plazo legal para dar respuesta. .. ..•.... .
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
270511900007524, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, mediante Oficio
UGOP/196/2024. '

",' ~
12. Análisis, Discusión y AP~obación en su caso, de la ampliación:d~1 plazo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso é:t la Informaciqnl=olip PI!llªforma Nactonal, de Transparencia ( T)
270511900007624, suscrita por la Uflidad de Gestió1-I~,Opera~¡va de Pensiones, mediante Ofi
UGOP/197/2024. '\ ..¡ --.

13. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del pl~zo legal para dar respuesta
a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacio~al de Transparencia (PNT)
270511900007724, suscrita por la Unidad de Gestic?n Operativa de Pensiones, mediante Ofi .

" ~" ~ ~"UGOP/198/2024. '. '.' ..' .."'" ~\y
k. t •• \.:\. \¿

14. Clausura de la Sesión. l1t

Sometidos que fueron los puntos anteriores a consideración de los presentes, los aprueban
unanimidad en sus términos, dando paso al desahogo de los mismos.

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS.

PUNTO NÚMERO 1.- El Secretario Técnico del Comité, pasa lista de asistencia y ve ifi.ea...q.t:Jeestán
presentes la mayoría de los integrantes del mismo, razón por la cual el Presidente d clara qué existe
quórum legal para sesionar, declarando así formalmente instaurada la presente Se ión. //

/
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PUNTO NÚMERO 2. Para continuar con el desarrollo de la Sesión, el Secretario Técnico, procedió a
dar lectura del Orden del Día mismo que fue aprobado por unanimidad de los comparecientes.

PUNTO NÚMERO 3. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 270511900006724, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/188/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de este Sujeto
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:

Con {undamento en los artlculosaa, -fracción 11 'j¡ 1,38, párrafo primero de la
Léy de Transparenciá y Acceso.á 'ra'lnformacióh'Pública del Estado de
Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de

~~~~~~/009/2024.01 votos ,de sus intéQrantesi" la' ampfiaclón del plazo legal, realizada por la
Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para .atender la solicitud de
acceso a la información con número de Folio 270511900006724, por las
consideraciones antes ex' uestas. '. ,~ ,"

PUNTO NÚMERO 4. An{¡isis,' Discusión y Aprooación' en su cas~tl~ la aJ,pliación del plazo legal
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso ~ la Infor~;3¿ión Folio' Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 270511900006824, suscñta por la Unida~ de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/189/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa én la materia dela solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la l)nidad deé3e~~!iónOperativa de Pensiones de este Sujeto., ", ,/' '

Obligado, se emite el siguiente Acúerdo: ,. ' . ¿f,"" T ' '
Con r~b,qamento,~nJ?s_~~ículos;48,ftr~pció!1IL~J38, ?á~rafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfórmacióh Publica del Estado de

Acuerdo Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de
CT/EXT/009/2024.02 votos de, sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la

Unidad- d~ Gestión Operativa de Pension~s, para atender la solicitud de
acceso a la información con número de 'Folio 270511900006824, por la
consideraciones -antes ex uestas. '\ ..' 'el

PUNTO NÚMERO 5. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo g
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacion d
Transparencia (PNT) 270511900006924, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa
Pensiones, mediante Oficio UGOP/190/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Gestión Operativa de Pension
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:
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Con fundamento en los artículos 48, fracción 11 y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de
votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la
Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para atender la solicitud de
acceso a la información con número de Folio 270511900006924, por las
consideraciones antes expuestas.

PUNTO NÚMERO 6. Análisis, Discusión y A robaciónlen su caso, de la ampliación del plazo legal
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 2705t190000707Q24, suscrita PÓr, la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio' UGOP/191/2024.

't. ' ,

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normatlvaen la materia de la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidaq de Gestión Operativade Pensiones de este Sujetow _ •
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo: ,. . ....1 ~ •

'Con'fundamento en los artículos 48,·fraccióri', 11:'Í. 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Acuerdo Tabasco, este Comité,de Transparencia se aprueba por unanimidad de
CT/EXT/009/2024.04 votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la

Unidad de Gestión Operatíya de Pensiones, para atender la solicitud de
acceso a la información con' número de Folio 270511900007024, por las, ,- ~
consideraciones antes ex uestas, ~. .

PUNTO NÚMERO 7. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal-para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a .la lnformación Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 2705119000071724, suscritá por' la Unidad de Gestión Operativ
Pensiones, mediante Oficio UGOP/192/2024.

';}:",' ~ •. '"'t<,.,.! -..... E)'
'Yo" '''', • '}~. .;.. ',' .;".:;-

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la 'Q1áteriade la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad deGestión-Operatlvaae Pensiones de este Sujet

; ".. "~o
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo: . ~

Con fundamento en los artículos 48, fracción 11 y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Acuerdo Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad
CT/EXT/009/2024.05 votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por

Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para atender la solicitud d
acceso a la información con número de Folio 270511900007124, por las
consideraciones antes ex uestas.

PUNTO NÚMERO 8. Análisis.Discusióny Aprobaciónen sucaso:de laampliación del plazo legM
para dar respuesta a la SoliCitud de Acceso a la lnforrnación Fallo Plataforma-N-acro~al de
Transparencia (PNT) 270511900007224, suscrita por la Unidad de Gestión Operati,va de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/193/2024.
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Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de este Sujeto
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:

Acuerdo
CT/EXT /009/2024.06

Con fundamento en los artículos 48, fracción 11y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de
votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la
Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para atender la solicitud de
acceso a la información con número de Folio 270511900007224, por las
consideraciones antes expuestas.

PUNTO NÚMERO 9. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal
."" \10 V -i

para dar respuesta a la Solicitud qe Acceso a la Informaaión Folio Plataforma Nacional de~.
Transparencia (PNT) ,2Z0511900007324, suscrita por Ia Unidad deG'estión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/194/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Gestión Operativa ....d~~Pensiones de este Sujeto
Obligado, se emite el sigLjiente Acuerdo: : '. r ; ., I

.Con fundamento en tos.atttculos 48, fracción H y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad deAcuerdo

CT/EXT/009/2024.07 votos de sus inteqrantes¡ la ampliación del plazd, legal, realizada por I
.Unidad de Gestión Operatlva ·de Pensiones, para atender la solicitud de
acceso a la información éOI1número de Folio 2710511900007324, por las
consideraciones antes .ex uestas.

, < . " .:;tt
PUNTO NUMERO 10. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso-de la ampliación del plazo legal
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información FoliO Plataforma Nacional d-Transparencia (PNT) 270511,900007424,< suscrita por la Unidad de"Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/195/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la n'brmativa e~la 'materia de la ~OliCitUdde ratificación
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de-Gestión Operativa dé Pensiones de este Sujet
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:

Con fundamento en los artículos 48, fracción 11y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Acuerdo Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad d
CT/EXT/009/2024.08 votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, rea~' a por la

Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para atender I solicit d de
acceso a la información con número de Folio 270511900007 24, p,9>rlas
consideraciones antes ex uestas. /
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PUNTO NÚMERO 11. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal
para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 270511900007524, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/196/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de este Sujeto
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:

Con fundamento en los artículos 48, fracción 1Iy 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Acuerdo Tabasco. este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de
CT/EXT/009/2024.09 votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la

Unidad de Gestión Operatlva.de Pensiones;-p'ar~ atender la solicitud de
~cceso a la información con-número de'Foíio~270511900007524, por las
consideraciones antes ex uesfas. " {

~. " . ~ .
PUNTO NÚMERO 12. Análisis, Discusión y Aprobación en su casó, de la am~liación del plazo legal
para dar respuesta a la S.olicitud de Acceso a la Información Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 270511900007624, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/197/2024.

_ r 1
. -~:.' I ' • ! ,

Posterior al análisis y revisi9n a la luz de I~~~rma,tiva:e.? .1a, rpat7~~ ee, la solicitud de ratificación de
ampliación del plazo legal por parte de la unidad deJ3ésti'ón Operativa de Pensiones de este Sujeto
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo: •. '

Acuerdo
CT/EXT /009/2024.10

Con fundamento en los artículos 48, fracción 11 y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso ,8 la'~lnfoimación eública del Estado de
Tabasco, este Comité de TF~hsparenda se aprueba por unanimidad de
votos sfe\su'~, i,ntegrante~,)cL.artípiiaciÓn 'dei,J~lazo legal, realizada por la
Unidad de Gestión Operafiva de:p,ensiones', 'para atender la solicitud de
acceso ,a la información con !1úmerp. de Foliq 2700511900007624, por las
consideraciones antes ex uestas.' r

PUNTO NÚMERO 13. Análisis, Discusión y Aprobación en su caso, de la ampliación del plazo legal
para dar respuesta a la ~o~citud de Acceso a la Inforr:nación Folio Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) 270511900007724, suscrita por la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones, mediante Oficio UGOP/198/2024.

Posterior al análisis y revisión a la luz de la normativa en la materia de la solicitud ~n
ampliación del plazo legal por parte de la Unidad de Ge tión Operativa de Pensione de este !ujeto
Obligado, se emite el siguiente Acuerdo:
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Con fundamento en los artículos 48, fracción II y 138, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, este Comité de Transparencia se aprueba por unanimidad de
votos de sus integrantes, la ampliación del plazo legal, realizada por la
Unidad de Gestión Operativa de Pensiones, para atender la solicitud de
acceso a la información con número de Folio 270511900007724, por las
consideraciones antes expuestas.

Acuerdo
CT/EXT/009/2024.11

PUNTONÚMERO 14. Seguidamente el Presidente nlanifestQque no habiendo otro asunto que tratar
y para dar por agotada la Orden del Día dispuesta, sedeclaran clausurados los trabajos de esta
Novena Sesión Extraordinaria, siendo las catorce horas de la' fecha de su inicio, firmando al
margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez de la misma.
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